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presunción de veracidad y de privilegio de los controles 
posteriores contenidos en el artículo IV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo  N° 006-2017-JUS, Ley 
N° 29370-Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, Ley Nº 27181 - Ley 
General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto 
Supremo Nº 058-2003-MTC y sus modificatorias y el 
Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar como Centro de Inspección 
Técnica Vehicular Fijo a la empresa “REVISIONES 
TÉCNICAS VTA E.I.R.L.”, por el plazo de cinco (05) 
años, para operar una (01) Línea de Inspección Técnica 
Vehicular Tipo Mixta, en el local ubicado en la Av. Fray 
Jerónimo Jiménez s/n, Urb. San Carlos, distrito La Merced, 
provincia de Chanchamayo, departamento de Junín.

Artículo 2°.- La Empresa autorizada deberá obtener, 
dentro del plazo máximo de ciento veinte (120) días 
calendario a contarse a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución Directoral, la 
“Conformidad de Inicio de Operaciones” expedido por 
esta Dirección General, la misma que será emitida luego 
de recepcionar los documentos siguientes: Certificado 
de Homologación de Equipos, Certificado de Inspección 
Inicial y la Constancia de Calibración de Equipos emitidos 
todos ellos por una Entidad Supervisora autorizada o 
alguna empresa inspectora legalmente establecida en el 
país y cuya casa matriz esté asociada a la Internacional 
Federation Of Inspection Agencies-IFIA.

Artículo 3°.- La empresa “REVISIONES TÉCNICAS 
VTA E.I.R.L.”, bajo responsabilidad, debe presentar a la 
Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la renovación de la 
póliza de seguro de responsabilidad civil contratada, 
antes del vencimiento de los plazos que se señalan a 
continuación:

ACTO Fecha Máxima de 
Presentación

Primera renovación o contratación de nueva póliza 24 de febrero de 2018
Segunda renovación o contratación de nueva póliza 24 de febrero de 2019
Tercera renovación o contratación de nueva póliza 24 de febrero de 2020
Cuarta renovación o contratación de nueva póliza 24 de febrero de 2021
Quinta renovación o contratación de nueva póliza 24 de febrero de 2022

En caso que la empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la renovación o contratación de una nueva 
póliza al vencimiento de los plazos antes indicados, se 
procederá conforme a lo establecido en el literal c), Artículo 
45º del Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares, referida a la caducidad de la autorización.

Artículo 4°.-Disponer que ante el incumplimiento de 
las obligaciones administrativas por parte de la empresa 
“REVISIONES TÉCNICAS VTA E.I.R.L.”, a través de su 
Centro de Inspección Técnica Vehicular, se apliquen las 
sanciones administrativas establecidas en la tabla de 
infracciones y sanciones correspondientes.

Artículo 5°.- La empresa “REVISIONES TÉCNICAS 
VTA E.I.R.L.”, debe presentar a la Dirección General 
de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones los siguientes documentos:

Documentos Fecha Máxima de 
Presentación

Planos de Ubicación, Distribución en este 
último caso con su respectiva Memoria 
Descriptiva del local del Centro de Inspección 
Técnica Vehicular – CITV suscrita por el 
representante legal. 

Treinta (30) días calendarios de 
otorgada la autorización.

Licencia de Funcionamiento y Certificado 
de compatibilidad de uso emitido por la 
Municipalidad correspondiente.

Noventa (90) días calendarios 
de otorgada la autorización.

Documentos Fecha Máxima de 
Presentación

Relación del equipamiento requerido por 
el Artículo 34° del presente Reglamento 
acompañada con los documentos que 
sustenten la propiedad y/o condiciones de 
arrendatario financiero sobre los mismos.

Noventa (90) días calendarios 
de otorgada la autorización.

En caso que la empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la documentación señalada se procederá de 
acuerdo a la normatividad vigente.

Artículo 6°.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN, copia de la presente Resolución Directoral para 
las acciones de control conforme a su competencia.

Artículo 7.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución Directoral en el domicilio procesal ubicado en 
el Jr. Zorritos N° 1270, distrito, provincia y departamento 
de Lima.

Artículo 8°.- La presente Resolución Directoral surtirá 
efectos a partir del día siguiente de su publicación en el 
diario oficial “El Peruano”, siendo de cargo de la empresa 
“REVISIONES TÉCNCAS VTA E.I.R.L.”, los gastos que 
origine su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PAÚL CONCHA REVILLA
Director General
Dirección General de Transporte Terrestre
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ORGANISMOS REGULADORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Inician de oficio procedimiento de 
aprobación de fórmula tarifaria, estructura 
tarifaria, metas de gestión y otros, aplicables 
para el segundo quinquenio regulatorio de 
EPS Moquegua S.A.

RESoLUción dE gEREnciA 
dE REgULAción tARifARiA

nº 012-2017-SUnASS-gRt

Exp.: 004-2017-SUnASS-gRt-ft

Lima, 24 de agosto de 2017

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Marco de la Gestión y Prestación de 
los Servicios de Saneamiento1 establece en su artículo 
74, párrafo 74.1, que las tarifas aprobadas por la 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 
(Sunass) tienen una vigencia de cinco años;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo 173.1 
del artículo 173 del Reglamento de la Ley Marco de la 
Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA2 

1 Aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1280, publicado el 29 de 
diciembre de 2016 en la separata de normas legales del diario oficial El 
Peruano.

2 Publicado el 26 de junio de 2017 en la separata de normas legales del diario 
oficial El Peruano. 
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(Reglamento), la Sunass define y aprueba la fórmula 
tarifaria de las empresas prestadoras en función al Plan 
Maestro Optimizado (PMO) que éstas presentan; 

Que, no obstante, el párrafo 173.5 del referido artículo 
173 señala que en los casos que la empresa prestadora 
no cumpla con presentar su PMO, la Sunass podrá iniciar 
de oficio los procedimientos tarifarios de acuerdo a la 
normativa que emita para dicho fin;

Que, el artículo 34 del Reglamento General de Tarifas3 
(RGT) establece que la Gerencia de Regulación Tarifaria 
(GRT) podrá dar inicio de oficio al procedimiento de 
aprobación de la fórmula tarifaria, estructuras tarifarias y 
metas de gestión, cuando habiendo transcurrido el plazo 
previsto, la empresa no ha cumplido con presentar su PMO;

Que, asimismo, el artículo 35 del RGT establece como 
requisito adicional para el inicio del procedimiento de 
oficio, que la Sunass cuente, de manera suficiente, con 
la información prevista en el Título 2 y Anexo N° 2 del 
RGT, sobre la “Metodología para la Formulación del PMO” 
y “Contenido General del PMO”; caso contrario, la GRT 
podrá solicitar la información que considere necesaria;

Que, de conformidad con el artículo 36 del RGT, una vez 
verificado el cumplimiento de los requisitos antes señalados, 
la GRT dispondrá el inicio de oficio del procedimiento de 
aprobación de la fórmula tarifaria, estructuras tarifarias y 
metas de gestión de la empresa prestadora;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
032-2009-SUNASS-CD4, la Sunass aprobó la fórmula 
tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión de EPS 
MOQUEGUA S.A.5 para el quinquenio regulatorio 2009-
2014;

Que, al estar por concluir el quinquenio regulatorio 
de EPS MOQUEGUA S.A., por Resolución de Gerencia 
de Regulación Tarifaria N° 004-2014-SUNASS-GRT se 
dio inicio al procedimiento de aprobación de la fórmula 
tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión, previa 
presentación del PMO; 

Que, sin embargo, durante dicho procedimiento se 
publicó la Resolución Ministerial N° 021-2015-VIVIENDA6 
que ratifica el inicio del Régimen de Apoyo Transitorio en 
EPS MOQUEGUA S.A.; 

Que, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 57 
del Reglamento de la Ley de Modernización de los Servicios 
de Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N° 
015-2013-VIVIENDA7, mediante Resolución de Gerencia 
de Regulación Tarifaria N° 010-2015-SUNASS-GRT se 
requirió a EPS MOQUEGUA S.A. su PMO elaborado 
sobre la base de su Plan de Reflotamiento;

Que, mediante Resolución de Gerencia de Regulación 
Tarifaria N° 001-2016-SUNASS-GRT se dio por finalizado 
el procedimiento de aprobación de fórmula tarifaria, 
estructura tarifaria y metas de gestión debido a que EPS 
MOQUEGUA S.A. no cumplió con presentar su PMO 
elaborado sobre la base de su Plan de Reflotamiento;

Que, a través de la Resolución de Consejo Directivo 
N° 019-2016-OTASS/CD de fecha 3 de octubre de 2016, 
se aprobó el Plan de Reflotamiento de EPS MOQUEGUA 
S.A.;

Que, a través del Oficio N° 990-2016-GG/EPS 
MOQUEGUA S.A.8, EPS MOQUEGUA S.A. solicitó 
asistencia técnica para la elaboración de su PMO, ante 
lo cual se le requirió presente su Plan de Reflotamiento, 
pedido que fue atendido por medio del Oficio N° 
1094-2016-GG-EPS Moquegua S.A.9;

Que, a fin de que GRT brinde la asistencia técnica 
solicitada por EPS MOQUEGUA S.A. mediante el Oficio 
N° 001-2017-SUNASS-110 recibido por la empresa 
el 6 de enero de 2017 se le solicitó información sobre 
aspectos operacional, económico-financiero y comercial 
de la empresa. Dicho pedido se reiteró a través del Oficio 
N° 034-2017-SUNASS-110;

Que, a través los oficios Nos. 261-2017-GG/EPS 
MOQUEGUA S.A. y 264-2017-GG/EPS MOQUEGUA 
S.A. recibidos el 17 de abril de 2017, EPS MOQUEGUA 
S.A. remitió la información señalada en el considerando 
anterior, respecto a la cual se formularon observaciones, 
que fueron comunicadas a la empresa con Oficio N° 
060-2017-SUNASS-110;

Que, por otra parte, el OTASS a través del Oficio 
N° 111-2017-OTASS/DO recibido el 25 de mayo del 
2017 informó sobre la aprobación del refinanciamiento 
de la deuda que mantiene EPS MOQUEGUA S.A. por 
concepto de créditos directos otorgados con recursos 

del Fondo Nacional de Vivienda (Fonavi) a fin de que sea 
considerado en el marco de la formulación del PMO y el 
estudio tarifario;

Que, en atención a las observaciones antes 
formuladas, EPS MOQUEGUA S.A. presentó información 
a través del Oficio N° 396.-2017-GG/EPS MOQUEGUA 
S.A. recibido el 7 de junio de 2017; 

Que, como resultado de la asistencia técnica brindada 
a EPS MOQUEGUA S.A. del 6 al 9 de junio de 2017, 
se le solicitó información sobre aspectos operacionales, 
comerciales y financieros de la empresa, pedido que 
fue atendido a través del Oficio N° 424-2017-GG/EPS 
MOQUEGUA S.A.;

Que, posteriormente, del 10 al 13 de julio de 2017 se 
realizó una visita a EPS MOQUEGUA S.A. a fin de revisar 
y recopilar información operacional, financiera y comercial 
de la empresa para la elaboración del PMO;

Que, mediante Oficio N° 561-2017-GG-EPS 
MOQUEGUA S.A., EPS MOQUEGUA S.A. remitió 
información complementaria para la formulación del PMO 
y el estudio tarifario;

Que, no obstante los hechos antes señalados, hasta la 
fecha EPS MOQUEGUA S.A. no ha presentado su PMO 
debidamente revisado y actualizado sobre la base de su Plan 
de Reflotamiento, razón por la cual GRT ha procedido a revisar 
la información obtenida durante el proceso de asistencia 
técnica, considerando que es información suficiente para 
iniciar de oficio el procedimiento de aprobación de fórmula 
tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión; así como de 
determinación de los costos máximos de las unidades de 
medida de las actividades requeridas para establecer los 
precios de los servicios colaterales;

Que, por tanto, al haberse verificado el cumplimiento 
de los requisitos establecidos por el RGT, corresponder 
iniciar el procedimiento de aprobación de oficio de la 
fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión de 
así como de determinación de los costos máximos de las 
unidades de medida de las actividades requeridas para 
establecer los precios de los servicios colaterales que 
serán aplicables para el segundo quinquenio regulatorio 
de EPS MOQUEGUA S.A.;

De conformidad con el artículo 36 del Reglamento 
General de Tarifas;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- INICIAR de oficio el procedimiento de 
aprobación de fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas 
de gestión; así como de determinación de los costos 
máximos de las unidades de medida de las actividades 
requeridas para establecer los precios de los servicios 
colaterales, que serán aplicables para el segundo 
quinquenio regulatorio de EPS MOQUEGUA S.A.

Artículo 2°.- NOTIFICAR a EPS MOQUEGUA S.A. la 
presente resolución.

Artículo 3°.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano y en el portal 
institucional de la Superintendencia Nacional de Servicios 
de Saneamiento (Sunass) (www.sunass.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAX ARTURO CARBAJAL NAVARRO
Gerente (e) de Regulación Tarifaria

3 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 009-2007-SUNASS-
CD y sus modificatorias.

4 Publicado el 13 de agosto de 2009 en la separata de normas legales del 
diario oficial El Peruano.

5 Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Moquegua Sociedad 
Anónima. 

6 Publicada el 3 de febrero de 2015 en la separata de normas legales del 
diario oficial El Peruano.

7 Derogado por el Decreto Supremo N° 013-2016-VIVIENDA el cual a su vez 
se encuentra derogado  por el Decreto Supremo N° 
019-2017-VIVIENDA.

8 Recibido por la Sunass el 7 de noviembre de 2016.
9 Recibido por la Sunass el 12 de diciembre de 2016.

1558751-1


